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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Cajamarca, 23 de diciembre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-CED-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS: 

 

El Oficio N.° 842-2025-GAD-CSJCA-PJ, de fecha 12 de diciembre de 2025; 

y, el acta de sesión extraordinaria del Consejo Ejecutivo Distrital de la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, de fecha 23 de diciembre de 2025. 

 

II. CONSIDERANDO: 
 

2.1. Antecedentes procedimentales 
 

Primero. Mediante Resolución Administrativa N.° 203-2025-P-CSJCA-PJ, de fecha 

27 de enero de 2025, se conformó la Comisión Distrital de Meritocracia 2025, para 

organizar y elaborar los cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca. 

 

Segundo. Con fecha 18 de setiembre del presente año, la comisión aprobó el 

cronograma de actividades para el proceso de elaboración de los cuadros de méritos 

y antigüedad de jueces especializados y/o mixtos y jueces de paz letrados del Distrito 

Judicial de Cajamarca. Dicho cronograma, posteriormente fue modificado sobre la 

base de una solicitud de ampliación de plazo para la presentación de documentos, 

por parte del magistrado Roger Enver Ramos Tenorio. Así, al acogerse la citada 

solicitud, se amplió el plazo de recepción de documentos para la valoración de 

méritos, hasta el 31 de octubre de 2025. 

 

Tercero. Cumplido dicho plazo, la Comisión Distrital de Meritocracia procedió a la 

calificación de los respectivos legajos personales de los magistrados, para luego 

publicar los proyectos de cuadros de méritos y antigüedad de Jueces Titulares 

Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte Superior de Justicia 

de Cajamarca del año 2025; y, posteriormente, absolvieron las observaciones 

oportunamente formuladas por los/las magistrados/as de este Distrito Judicial. 

 

Cuarto. Finalmente, tras haberse publicado los cuadros con el resultado final de la 

evaluación de méritos y antigüedad; mediante Oficio Nº 842-2025-GAD-CSJCA-PJ, el 

secretario técnico de la Comisión Distrital de Meritocracia, sobre la base del acuerdo 

adoptado por los miembros de esta última, elevó el proyecto final de cuadros de 

méritos y antigüedad de Jueces Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados 

Titulares de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca del año 2025, al Consejo 
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Consejo Ejecutivo Distrital de la CSJ Cajamarca 
 

 

 
 
 

Ejecutivo Distrital, con miras a que, de conformidad al quinto parágrafo del apartado 

G.1 de los Lineamientos para el Proceso de Valoración de Méritos de Jueces y 

Juezas Titulares del Poder Judicial (aprobado mediante Resolución Administrativa 

N.° 45-2022-CE-PJ), el citado órgano de dirección, proceda a su aprobación, 

adjuntando los actuados respectivos, quienes luego del debate correspondiente, con 

la abstención de los jueces superiores titulares y consejeros Percy Hardy Horna León 

y Elard Fernando Zavalaga Vargas (al ser integrantes de la Comisión), acordaron 

aprobar los cuadros ya indicados. 

 

III. DECISIÓN: 
 
Por los fundamentos antes glosados; y, en mérito al acuerdo unánime de los 

señores miembros del Consejo Ejecutivo Distrital de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca (Acuerdo N.° 4, de la sesión extraordinaria de fecha 18 de diciembre de 

2025), con la abstención de los consejeros Percy Hardy Horna León y Elard 

Fernando Zavalaga Vargas, por integrar la Comisión Distrital de Meritocracia de la 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca, SE RESUELVE: 

 
Artículo primero. –  APROBAR, los Cuadros de Méritos y Antigüedad de Jueces 

Titulares Especializados y/o Mixtos y Paz Letrados Titulares de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca del año 2025, elaborados por la Comisión 

Distrital de Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, los cuales 

forman parte de la presente resolución. 

 

Artículo Segundo. – COMUNICAR lo resuelto a la Comisión Nacional de 

Meritocracia y Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Comisión Distrital 

de Meritocracia, Gerencia de Administración Distrital, a los interesados y al diario 

judicial para su publicación y fines de ley. 

 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

RICARDO EUSTAQUIO SAENZ PASCUAL 
Presidente 

Consejo Ejecutivo Distrital 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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